
,;¡;.'--------_.,,;~

B. O. del F:.~NúlO. 150 J4 ¡uní.. 1970 9893

COR~CC;:lON de errores de la Resolución de la
Dirección Genel'al de AdminiStración LQeQl por la
q Ile se dirrpone la publioocfón d~ Escalafón de De~
positarit)s de Fondos cie: A(ZmitÜ8t1'ución Eocal. fo·
tali~ado al 31 de dicieml»'e de 1969.

Advertidos errore,&. en el tex:ta cle~ $scall\!6n anej() a la ci~
tada Re60-lución,publioa'4a. f=U el -«Boletfu QtlQtpJ. óp¡ !E'atado»
número 77. de fecha 31 <le n1J\l1<l de lUlo, ~nao 4P'!ó a 4987.
se. transcriben a continulUlión lasoportpnas re-otifilJt\Clones:

En el número 83', oorrefipondiente a don" Antonio Ju¡tn Cre
Olijodes, CJl.Sillll '«Fecha de nacimiento». donde dice: «8-8~192'l».
debe tlecir; «2-8-1927».

En el número lOP. correSpono\ente a don Salvador !tOsell
Cantal'ell. oasilla. «rUulas tlue ~»l donde dice: «P. Pf. M.~B.
S.-B}). debe. decir: «p~ Pf. M.-B. S.-M.»

En el número 130, conespondiente a don Antonio Ponte
Mosquera, caRilla «Fecha de nacimiento», donde dice: «25-5-1927»,
debe decir; «29~5-1927».

En el número 140, correspondiente a dOli JOsé Seva Fe
rrúndil'., epígrafe «servicios», casilla «En oh'ú Cuerpo N~lonal,
A. :NI. p.», ¡;londe dice: «19-», debe decir: «119».

En elnúmerp 193. correspondiente a don Enrique Vila Canut,
easilla «Títulos que posee», donde dire: «P. Pi". l. M.·O. G.>J.
debe decir: «P. Pf. l. M.-G. S.»

En {'l número 234, donde dice: «Pedro Alalla Pért'z». debe
decir' «Pedro Olalla Pérez».
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ORDEN 4e 29 de mayo- ae 1910 por la que ,¡t' nom
lira Iltrectora de l(J Casa. de oultura de Huelv.4 !l
doña Muría ael Carmen Gonaál&a..Blatt:co Agmlar

¡¡roo. Sr.': Cmad¡;¡, ¡a CaJW. de G\~ttur¡,\ lie Hue:lva por Orden
minjsterial de esta fe(lh~, ten1endp en c1J-f!'Ptl% laos óircUDstan~
das ~ue.co¡¡curren ,en la. int,-eTt,$ada y de .PQnformlq~ oon lo
estaPlecido en el artículo nOVeno del Decreto de 10 de febrer-o
4e li/5ij,

Este ).-linistel'jo na tenido a -h¡en nQmbrltl' P"irectQra de la
expresada Ce.,sá de Cultura de Hue va a la funciQJ1~lllgel Cl.le1"~
po Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos dofia
Mal'Ía dtlJ c~rmen·oonsá1,ez-:al¡¡.p.~.o A.tcUílar. con todo-s los clere
choa y debc!Tes lP,hel't'lltfjs ¡¡. dltlno Clalj"O,

Lo digo a V. l. para ~u conocimiento y efectos.
Pi08 glrarde a V<. l.
Mapl'id, 2'" de QUkYO de tP70.-r. p"rel Director general (le

Archivos y. IlíbliotecJis, Luis J3iÍncnez ~ldA·

11nlO. Sr. Diredür general de Archivos Y :Btbliotecas.

úRDE;N de ;) 4e junio de 1970 'POr la qUI a_ aprue'
hllel exped1enttl de JU8 Opa$icitm-BS a cáte4ras qe
«(Dillt¡jo» de fnBtitutos NaotCfllale. de EnierUJ1J·za Me~
dw r:lo11-vacad(l$' par Qrd_ff de ~o as enero d,lB69
-¡¡ se uotll()rn (J los O'/Klsitores ap9'ooad03.

Ilmo. Sr. < A proJ)uesta del Tribunal de "QpO$t~louei, turqo
libre, ,l cat-edras de «DHn:¡jo» de ¡n'stltnt~)s Nij.cionales de En
señan:z;a Medl¡:¡.

Este MinísteriO l1n resuelto:

t" A.pI'Qb~n el fxpedien~ de las oposiciones, turno libre,
a cátedras de «.QibtiJO», convocadas por Orden de 10 de
enero de 1'969 (<<Bút.etin Oficial del Estado» del 20). .

'2." . NOlfibrar,.en vll'tl.ld de oposieión,Ca.tedráticas ml-mer3~
dos d€ «Dibujo» de InstltutQS N~Miona¡es ,de -Enseñanza Medta
en iQS destjnos que. se ind1tlRn1' a los oPdattores qUe a contt~
huacio}1 ¡.;e expresan. a lt)S 9l1El se asigna el nlÍIl1aro de Re
gistro Personal que 1)2.1'a cndá uno de ellos se menciona:

1. AIO:m02451.~Don Leopolo<) Espariz Martin. para el
Inslí~utQ NaciQnal de~n'''icf)aní'a M~ia de Qet~e. fecPa de
naq4111et1to: J4 de ñH"rwqe 19~8.

2. A10~.2.¡;••-. . Ju.an Ca,!"", l'lal'rQ"'. JllllÓl1l'Z., Jlar@ ~I
In.t\\utQ »act<llUll <le . P,<eti_l! ~13 (m!'llCwlnQ) g" QQr4<lIl\\.
Fecha de n.cliiilen\Q: 17 ". ~ll iÍM ¡~,¡¡;,
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3. . AolOElO-2453.-Don Jesús BernaJ O1'<lUlla _a el Institu
to Nacional de __ Medlá (fementno)' de Avlla. Fecha
de na.clm1ento: 25 de enero de 1937.

4. Al0E02454.-Don Hotacl<> Capilla Ar¡jilelles. p....a el Ins
tltuto Nacional de Enseñanza Media (f_no) de Jaén. Fe
roa de naclmle¡>t<>: 30 de luli<> de 1926.

5. AlQE02455.-Don Juan Cuenca Escrtpan<>. _a el Insti·
tuto Nacional. de Ense1iaD rn Media de Hue1va. Fecha de naci
mient<>: 8 de enero de 1935.

6. Aol0EC2458.-D<>n José Luls Pe,..,. Flz, para el Institut<>
Nael<>nal de Enseilanza MediA de Denla. _ de naclmlenio:
6 de enero de 1931.

7. Al0E02457.-D<>n Ad<>lfo Ruls Abaseal, para el Instituto
Nacl<mal de Enaeftanza Medl", de Ciudad Re$1 (masculino). Fe
eha de nacimient<>: 22 de novi_ de 1929.

B. AlllliIC2458.-D<>n Franclsc<> Sorra y l!]strada, jlll.1'a el t_
tituto Naci<>nal de Enaeftanza MediA «Verl/llgue.... de BlI"ceJona.
_ de nacImlento: 14 de enero. de 19311.

9. AI0EC2459.-D<>n Rod<>If<> Wald.<> 'Agul,,, CarI1lQlll\. para
el InStItut<> Naci<>nal de Enseñanza Media de I'ort\llllll"te. Fe
roa de na~nt<>: 11 de novien>.bre de. 1m.

lO. AloEC2460.-D<>n· T<>lnás sendra MUt.· para el Instltut<>

Nacional de Enseñanza 'Media de MelUla. Fecha de nacimiento:
9 de enero de 1944.
, 11. Al($C2461.-Don -..rosé Vento GOnzález, para el Insti
tuto Nacional de- EnsetiaDza Media de Don Ben1~Vi11anueva
de la serena. FeCha de nacimiento: 11 de enero de 1940.

12. Al0EC2462.-Don Rolnuald<> <JU Arabl. _a el Iustltuto
Naci<>na1 de EnsetiaDza Media (masculln<» de Lug<>. Fecha de
nacimiento: 10 de marzo de 1940.

3.0 Que t~os los catedráticos cuyos nombramientos se _pro
ponen ingreSen en el Cuerpo de Catedráticos numerariOs de
Instltutoo Nael<>na1es de _fianza Medla, COn el sueld<> y
demás etn<>lumentos Q.ue según Ilc¡uldaclón re_ntariA les
corresp<>nda, de ocuerd<> c<>n la LeY 31/1006, de 4 de may<>, S<>
bre retrlbucl"l"'" de loo funcl<>narlos de la Administración Clvil
del Estndo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efeotos.
Dloo guarde a V. l. muchoo aAoo.
Madrid, 3 de junio de 1970.-P. D., el Director general de

Ensefianza MedIa y Profesional. Angeles Gallno.

Ilmo. Sr. Director general de E_fianza Media y Prof....<>nal.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN ae ·30 de mayo de 1970 por la que 8e conc

vaca concuTs(H)]lOsición para cubrir vetnte plaZas
vacantes en el Cuerpo de· Topógraf08 Ayudantes
de Geografía 11 Catct!Jtro.

Ilmo. Sr.: Ex15tlendo vacantes en el Cuerpo de ~os
Ayudantes de GeograflA Y Oatastl''' de ese. Instituto ~
ílco y catastral, cuYa provJslón .... consldOl'& -s,

_ Prestdencla del Goblen1O. de conf()!1nidcd c<>n la Pro
puesta de ..... Ildreoción ~ral y de aeuer<l<> con el lnf'ornlAt
de la C<>mIslón Buperlor de Persoo,a.l, l:le. t<i'1Wo a bien """"
""""" coneurse>-o¡l<lB1c1ón -" la prQV!s1ón de ."._ pi.......
de Topógrafos Ayudantes de Geol¡ralia y Ca_ro, dótndaS
con el .....ld<> anual _ les~ conr- .a· los ¡>re
eeptos de la LeY 311l866, de 4 de mayo. $Obre retrtbUClones
de loo fun<!<>nados de la Adrnln_ón CMl del EataOO y
_ d18PQSIClanes COOliPlementarl..... Y con s~ón a las
slgulentes .......: .

Prlmer&.--Las -vacantes a eub-rir cortespondena las Depen
denclas Provln_ de c...tastro T~1cO ~larlo Q.ue a
continuación ... relacl<>nan:

una vacante en cada una de las Dependencias de ae-a.
Lérlda, Caste1Ión, AlbaCete. Bada,loz. So.latnanca. Palencia, So
rla, B1Jl'g<>s y Sentander Y dos vacante$ en <>nda una. de 1..
de Jaén, Begov1.... zamora. Logrofit y Terne!.

Segunda...-,Podrán _parte en este c<>n~ón
los espa!íol"l.. Q.ue no hayan cumplido loo treinta Y tres a.fioo
de ednd é m,. 31 de dielembre del aAoen CU1'8Ó; No obsla.Dte,
el l1mlte superior de ednd para aquellOS ~lrantes que fu-n
YR funcionarios del Insttwto Qeol¡1'Mlco y c...talltra!, con tres
alios por 10.luellOIl de servicio aet!vo, su> n<>t& de$!avorable
en su ex¡:)ediente personal, Berá el de no .·.haber· .. cumplido los
trelD:ta y seis alios de ednd el dla 31 de dicletnbre del ",*rlente
afio, de acuerdo con lo dispuesto en el -eul<> 94 del Regla
melIto del _<>nado llistituto. modificado por Decreto 7471
1967. de 6 de abril. .

Los aspirantes no deberán padecer enfermedad .o· defecto
tlsloo Q.ue Impida el desempeño· de las tunci<>Des propias del
Cuerpo, deberán carecer de antecedentes penllles y nó babe!"
sldo separadoo de Cuerpo o destino de la J\4rnlnlstl'aclón Pú
bllM, prov1nela o municipio por faltes CO!Detld..... en $U empleo.

El dia que termine el plazo· de.presetlt8~Um....de. instanclas
los asplrante& deberán tener ap<obndos !ooéStUdiO<i neeesarlos
"""" la obtención del titulo facúltativ<>. elllledlda por la El!
cuela de Ingenlerla Técnica. Topo¡¡ráflca.

Además. y para loo ...plran~ femeninos. debel'án haber
euIllJ>lido o estar exentes del Servielo $:>Clal. y en el pr!lne<
alBO bastará _rlo~lldo antes <le exPll:&I' el plazo de
treinta dlas señalndo P&J:a la presentacl<in de doe~

Tercera.-Las . instancias, dirigidas al D1~r g"""ral del
Instituto Geográfleo y Catastral. se podrán I>re~tar en el
pJazo de _ dlas hábiles a partir dellll«U!""~ al de la
Públlcaclón de esta oonv_tor1li en el dloletlxr otlclal del
ll8tado>, en 1...~ Oe¡JCl>denclaa:

Registro General de la Direcclón del Instituto Geográfjoo
y eatastral.

En la tormo. y en los lugares.q,uee.Qdereeterm1na el _culo 66
de la LeY de _ento A~Vo (presentación en
los Gob-iernos Civiles oen las ofidnas de Corrreos). en cuyo
alBO ...envlarán a la s1gnlente dI:I:eccl6n: «DIrecclón General
del InStItuto Geogré4IeOY C..-. calle del General Ibáñez
de IberO, nútnero 3, Mndrld-3.•

Los..res1dentes en el·extmnjero podr::'trese11tar sus in8ta.n
cias ell enalquler representaclón dipl tlca o e<>nsul.... de
EsPaAa, tes Q.ue renútirán las instancias presentadas por correo
~ CertIfiCado. pOI' euent& del Jntel'OS8<lo.

Los~tnanIt~ en llU8 instanci.... de torma
expresa y detallada. $U domlcillo, teMa de nacimiento. ell_
trarseen 1J()/le6l<in del titulo a"",démlco eorrespondlente y Q.ue
relmen tOO...... y _ ~ de las condiciones ""lgldas para
tomar parte en el~ CODCIIl'S<>-<>Poslción, según lo "".
puesto en la base _da, referldas slempre a la teMa .de
explradón del PI"" señalndo _a la presentación de instan
cias. y Q.ue""·~ a jUrar acatamiento a los PrI11ci
J)!oo ~entaJe6 del Movlmleftto Nacl<>nal Y demás Leyes
Fundamental", del :R.elno. a Q.ue 50 refiere el lljl8l'tado e) del
articulo 36 de la LeY de Puncionarloo Civiles del Estad<> de
7 de tebrerode 1984.

Las _as deberán ir acOlIll>Qña<las de loo doeumentos
siguientes:

al CertlflcaclÓD de estUdios de la _la de Ingenlerla
Téenlca '1'<>P<JCri,fIe, especltlcando la calificación oorrespo!1
diente a ceda as!llnli.tura y puesto oeupado en su p<omoclón.
con ind1-caCión. <ielnúmero. de ind1VídUfJ6 que la componen.

b) Relación de loo méritos cientlfleoii que posea el oon
Cllrsante ~ anterlorldnd a lafeMa en que.. cierre el c<>n
eur.F>o-OPos1clón y de los servicios·. prestados al Estado.

el llec1bc de haber a_o en la Habllltación del Instl
wto <J.sogrMJco Y ea.tasttal la calltldad de 360 pesetas _s
_os de el<&D1en y _Ienti:> facultativo. o bien aviso
o J'CSllUll.r<:!0 de giro etectundo a dlroa Hablllte.clón. ell caso
de que el. -8Bpirante haYa presentado su documentación en
alguna de las Dependenclas facultades para ello sesUn el ar
tiCUlo 86 de la menetonada LeY d'1 ProcedImIento Adminis·
trativo. Ellte recibo serIl devuell<> después de anQtnda en la
Instancia la preoentaclón del m15mo por el encargado del Re
gistro.

Se ·tendrán, por no reclbidlUl y por tanto no se- cursaran.
aquellas iD:8tane1as en las que se solicite cualquier concesión
d~. gracia o dispensa...que-esté enQPOSicl-6n con los requisitO!'
ex1g1<1os en la presenteconvoca.torle.<

Cuarta.-SI a1B""'" de ll1ll instancias adoleciese de alBún
defecto se l'e<!uerlrá al Interesado. de oontormidcd c<>n lo dI$
p,uesto en el _<>uIo 71 de la LeY de Procedimiento Admlnls
trat1~.'O,aq;ue en un plazo de diez dias subsane la falta o
Boom .. e los docUmentos t>reeePtivos.. coo apercibimiento de
que así no lohicierese-archivara BU 1nstanc1a s1n niás trámite.

Expirndo el plazo de presentaclón de instanclas se PubU·
eará en el «Boletlll OfIt1lal del Estado> la lista prov:lslonal de
admitidos y excluidos. llOlU:cdléndose un periodo de reclams.clo
Des a tenor delartleulo 121 de la LeY de Proredlmiento Adminis
trativo por un plazo de qumce-días. Las referidas rec1ama
clones serán aceptadas o reeIlasaáas en la resolución Q.ue ...
Públleará en el _ Oflc1a1 del Estado» por la Q.ue seapruebe la !lita __ de __ 'Y ""oluldos. •

• sal ¡Uf ti,
11


